
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 065 del 3  de noviembre de 2021 en el micro sitio web y la 
cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 

 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 6 de septiembre de 2021; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, se incorpora solicitud de secuestro, 

encontrándose el proceso al despacho para sentencia. Sírvase proveer.  

 

 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 257364089001202100066-00 

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JAIME ENRIQUE RUÍZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: HÉCTOR MANUEL ROJAS REYES y 

   HERMAN JOSUE ROJAS REYES 

 

Habiéndose allegado certificado de libertad con constancia de inscripción vigente 

de la medida cautelar de embargo y reunidos así los requisitos determinados en el 

artículo 601 del C.G.P, se dispone; 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro sobre los inmuebles embargados y distinguidos con 

matrícula inmobiliaria Nos. 176-18594 (Cuota parte) y 176-44836 de propiedad del 

demandado HÉCTOR MANUEL ROJAS REYES. 

 

SEGUNDO. COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Sesquilé, con las mismas 

facultades del comitente, conforme lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P., tales 

como fijar honorarios al secuestre, solicitar ayuda de la fuerza pública y 

acompañamiento de la personería, decretar y practicar allanamiento. Inciso 3º 

artículo 112 del C.G.P.  

 

TERCERO: Por secretaría, LIBRAR el despacho comisorio respectivo con los insertos del 

caso.  

 

CUARTO: Designar en el cargo de secuestre a FRANKLIN AUGUSTO SANCHÉZ 

RODRÍGUEZ. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
(2) 

 
 

Firmado Por: 
 

Marlyn Paola Cabrera Rivas 
Juez Municipal 
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